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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

SE LIBRA OFICIO No. 323.  DOM. 

010034041001
Auto termina proceso por Pago

006712013

16/02/2022JOSE OMAR DIAZ CONTRERAS Y 

OTROS

COOP. AHORRO Y CREDITO SAN 

MIGUEL - COOFISAM

Ejecutivo Singular

NIEGA TERMINACION- PROCESO YA 

TERMINADO.-   DOM. 

010034041001
Auto Resuelve Negar Terminaciòn Proceso

004832017

16/02/2022MARIA ADALID PERDOMO DE PATIOHUGO FERNANDO MURILLO 

GARNICA

Ejecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS No.s 331 - 332 - DOM. 

010034041001
Auto termina proceso por Pago

006772018

16/02/2022ANDRES FELIPE BASTIDAS GARCIABANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

NO DECRETA NULIDAD Y HACE INTERRUPCION 

PROCESAL. (AM)

010034041001
Auto resuelve nulidad

007852018

16/02/2022ARGENIS FRANCO DE GIRALDOCENTRO EJECUTIVO SANTA ANAEjecutivo Singular

(AM)

010034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

008062018

16/02/2022CLAUDIA MILENA MORENO Y OTRODIANA PAOLA ARIAS CHARRYEjecutivo Singular

No tiene encuenta notificacion y requiere para 

desistimiento tacito. (AM)

010034041001
Auto Ordena Requerimiento.

001142019

16/02/2022GINA PAOLA GUZMAN ZAPATA Y 

OTRO

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

Auto NO toma nota. Juzgado 03 Civil Municipal de 

Neiva. H. Oficio Nro. 0327.

010234041001
Auto resuelve solicitud remanentes

000352014

16/02/2022WATEROIL AND GAS ENERGY S.A.S. 

REP. TATIANA SVETLANA LEON 

CAMACHO

BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular

(AM)

010234041001
Auto decide recurso

003122015

16/02/2022FABIO CUELLAR ROJASBOLIVAR TRUJILLOEjecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS Nos. 336 - 337 -  DOM. 

010234041001
Auto termina proceso por Pago

001982016

16/02/2022NINI YOHANNA GARCIA CHARRYBANCOOMEVAEjecutivo Singular

Oficio Nro. 0314. H.

010234041001
Auto decreta medida cautelar

003312016

16/02/2022JOSE FIDEL GUEVARA CARVAJAL Y 

OTRO

BANCOLOMBIA S.AEjecutivo Singular

FIJA FECHA PARA EL 23/03/2022 A LAS 08:30 

(AM)

010234041001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

003592016

16/02/2022INVERSIONES VARSIS S.A.S.MARIELA SANDOYA JARAMILLOEjecutivo Singular

Auto TOMA NOTA de remanente- Juzgado 5° Civil 

Municipal de Neiva. Oficio Nro. 0315. H.

007894141001
Auto resuelve solicitud remanentes

002012019

16/02/2022VICTOR ALFONSO ROJAS VARGASRAUL FABIAN MARTINEZ ROJASEjecutivo Singular

OFICIO 324 (AM)

007894141001
Auto decreta medida cautelar

003622019

16/02/2022JOSE HECTOR DUCUARA BUSTOSEDUARDO CARRERA DUCUARAEjecutivo Singular

REALIZAR EN DEBIDA FORMA NOTIFICACION 

NT

007894141001
Auto requiere

003752019

16/02/2022NICOLAZA MERCEDES MAESTRE 

ORCASITA

GERMAN ESCOBAR CASTAÑEDAEjecutivo Singular

AGREGA DESPACHO COMISORIO Nº 70 Y 

ORDENA ARCHIVO. 

007894141001
Auto agrega despacho comisorio

003822019

16/02/2022ALFONSO SILVA Q.ELIANA CUELLAR DE OSORIOAbreviado

CREDITO & COSTAS (AM)

007894141001
Auto aprueba liquidación

006412019

16/02/2022LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

(AM)

007894141001
Auto resuelve sustitución poder

008922019

16/02/2022YEISON ANDRES PERDOMO 

HERNANDEZ

FENIX MARIA PEÑARANDA DE LA 

CRUZ

Ejecutivo Singular

DOM. 

007894141001
Auto termina proceso por Pago

010982019

16/02/2022LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

DOM. 

007894141001
Auto 440 CGP

000912020

16/02/2022WILSON SILVA ROJASJAIME LIBEL MORALES IDARRAGAEjecutivo Singular

SE LIBRAN OFICIOS Nos. 328 - 329 - 330-  DOM. 

007894141001
Auto termina proceso por Pago

003492020

16/02/2022JOHN JAIRO MEZA HERNANDEZRENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

H:

007894141001
Auto 440 CGP

004472020

16/02/2022MARIA GLADYS ROMERO TAMAYOALIRIO PINTO YARAEjecutivo Singular

AUDIENCIA DEL 392 C.G.P.  PARA EL 17/03/2022 

A LAS 8:30. (AM)

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004482020

16/02/2022AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

TIENE POR NOTIFICADA A MARIA DE LA CRUZ 

HOYOS Y REQ DT. (AM)

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

005152020

16/02/2022MARIA DE LA CRUZ HOYOS DE 

CHARRY Y OTRO

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto ordena emplazamiento

005252020

16/02/2022YEFFERSON GUEVARA MORALESRENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

006962020

16/02/2022IVAN HORTA LLANOSFUNDACION DEL ALTO MAGDALENAEjecutivo Singular

A LA DEMANDADA NT

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

007172020

16/02/2022DIANA CAROLINA VANEGAS 

ECHEVERRY

JOSE ALFREDO HORTA PERDOMOEjecutivo Singular

OFICIO 325 (AM)

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007172020

16/02/2022DIANA CAROLINA VANEGAS 

ECHEVERRY

JOSE ALFREDO HORTA PERDOMOEjecutivo Singular

SE LIBRA OF. No. 338   DOM. 

007894141001
Auto termina proceso por Pago

007682020

16/02/2022OMAIRA PALENCIA DUCUARA Y OTRACOMERCIALIZADORA A TRUJILLO 

CREDIYA

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 0310. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

000392021

16/02/2022TEODULO ALDANA RAMIREZCOMFAMILIAR DEL HUILAEjecutivo Singular

Auto requiere al pagador del Ejercito Nal. de 

Colombia. Oficio Nro. 0318.

007894141001
Auto requiere

001202021

16/02/2022FREDY ANTONIO PRECIADO SUAREZCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

Auto se abstiene de reconocer personeria al 

abogado Sergio Nicolás Sierra Monroy. H.

007894141001
Auto resuelve solicitud

004682021

16/02/2022AYA YURY ANDREABANCO  COMERCIAL AV VILLAS S.AEfectividad De La 

Garantia Real

Ordena Comisión a la Alcaldía de Neiva.- Despacho 

Comisorio Nro. 13. H.

007894141001
Auto ordena comisión

004682021

16/02/2022AYA YURY ANDREABANCO  COMERCIAL AV VILLAS S.AEfectividad De La 

Garantia Real

DOM. 

007894141001
Auto termina proceso por Pago

004872021

16/02/2022ORLANDO GUTIERREZ MARIN Y OTROCESAR AUGUSTO TOVAR BURGOSEjecutivo Singular

CREDITO & COSTAS (AM)

007894141001
Auto aprueba liquidación

005162021

16/02/2022LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OF. No. 335.  DOM. 

007894141001
Auto termina proceso por Pago

006332021

16/02/2022RICARDO ORLANDO FUENTES SOTOANDRES FELIPE VARGAS SILVAEjecutivo Singular

Oficio Nro. 320 y 321. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007872021

16/02/2022JOIMER OSORIO BAQUERO Y OTRAHERNANDO GUTIERREZEjecutivo Singular
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Auto

Folio

SE LIBRA OF. No. 339 -  DOM.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

007902021

16/02/2022ROSA OCHOA PERDOMO Y OTROSBRIGITTY GUARIN GARCIAEjecutivo Singular

Oficio Nro. 0317. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

008072021

16/02/2022MARTHA CECILIA CALDERON Y OTROKARLA MARIA PENAGOS PERDOMOEjecutivo Singular

Auo requiere al pagador del Ejercito Nal. Colombia. 

Oficio Nro. 0326. H.

007894141001
Auto requiere

008182021

16/02/2022CESAR AUGUSTO MOTTA ARIAS Y 

OTRO

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

Auto corrige mandamiento de pago de fecha 

11-11-2021. H.

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

010012021

16/02/2022HUGO LEON PEÑA GOMEZCOOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES COASMEDAS

Ejecutivo Singular

DIRECCION ELECTRONICAS E INDICACION DE 

OTRA DIRECCION NT

007894141001
Auto requiere

010242021

16/02/2022DORIS GONZALEZ SUAREZALEXANDER CASTRO RAMIREZEjecutivo Singular

H.

007894141001
Auto admite demanda

001172022

16/02/2022LUIS FERNANDO RODRIGUEZ 

ESCOBAR

LUIS EDUARDO RODRIGUEZ AYAVerbal

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

17/02/2022

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

1 
 

                          Neiva (H.) Febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

                             

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO- COOFISAM  

DEMANDADO 
FAIVER LEITON CACHAYA, JOSE OMAR DIAZ 
CONTRERAS, FRANCIS DEICY FORERO SANCHEZ 

RADICADO 410014003 010 2013 00671 00 

 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede de la apoderada de la parte ejecutante y al ser 
procedente, es del caso decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la 
Obligación, de conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de Neiva 
Huila… 
                                                             R E S U E L V E: 
 
Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular  de Mínima Cuantía 
instaurado mediante apoderado judicial por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO – 
SAN MIGUEL -COOFISAM-  contra FAIVER LEITON CACHAYA, JOSE OMAR DIAZ CONTRERAS 
y FRANCIS DEICY FORERO SANCHEZ, por Pago Total de la Obligación. 

 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Ofíciese a donde corresponda. 
 
Tercero.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Cuarto.-  ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base de 
recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Quinto.-  ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 
122 último inciso del C. G. P.  
 
 
NOTIFIQUESE, 

 

 

                                                                          
                                                                          ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                                                                                           Juez 
 
DOM   



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

1 

 

                         Neiva, Febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE HECTOR FIERRO 

DEMANDADO MARIA ADALID PERDOMO DE PATIO 

RADICADO 41001 4003 010 2017 00483 00 

 

 

La anterior solicitud que hacen las partes sobre la Terminación del presente proceso por 

Pago Total de la Obligación se deniega, toda vez que el mismo ya fue terminado por 

Desistimiento Tácito desde el pasado 18 de marzo del 2021. 

 

Notifíquese, 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
DOM                                                                                 Juez 
 

 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

1 
 

                          Neiva (H.) Febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

                             

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ  

DEMANDADO ANDRES FELIPE BASTIDAS GARCIA 

RADICADO 410014003 010 2018 00677 00 

 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede de la parte ejecutante y al ser procedente, es 
del caso decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la Obligación, de 
conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de Neiva 
Huila… 
                                                             R E S U E L V E: 
 
Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular  de Mínima Cuantía 
instaurado mediante apoderado judicial por el BANCO DE BOGOTA contra ANDRES FELIPE 
BASTIDAS GARCIA, por Pago Total de la Obligación. 

 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Ofíciese a donde corresponda. 
 
Tercero.-  ORDENAR el pago y devolución de los depósitos judiciales existentes en el 
proceso a favor del demandado  ANDRES FELIPE BASTIDAS GARCIA  con C.C. 1.075.271.918 
así como de los que en lo sucesivo se alleguen. 
 
Cuarto.-   ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Quinto.- ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base de 
recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Sexto.-  ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 
122 último inciso del C. G. P.  
 
 
NOTIFIQUESE, 

 

 

                                                                          
                                                                          ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                                                                                           Juez 
 
DOM   



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M.  

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía 
Demandante Centro Ejecutivo Santa Ana   Nit. Nº 800.200.995-3 
Demandado Argenis Franco de Giraldo   C.C. Nº  26.499.069 
Radicación 410014003010-2018-00785-00 

 
Neiva (Huila), Dieciséis (16) Febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Se encuentra el proceso de la referencia al Despacho a efectos de resolver el incidente de nulidad 
procesal interpuesta por German Giraldo Franco en calidad de heredero de la causante Argenis 
Franco de Giraldo (q.e.p.d.), fundamentada en el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P.  
 
Argumento que la parte actora debió promover específicamente el proceso ejecutivo contra los 
herederos determinados e indeterminados y no contra la difunta Argenis Franco de Giraldo 
(q.e.p.d.), más aun cuando él había informado a la administradora del Centro Ejecutivo Santa Ana 
del fallecimiento de su progenitora desde el 16/04/2017, lo anterior con el objeto de allegar a un 
acuerdo de pago por el atraso en el pago de las cuotas de administración.  
 
Por lo anterior, solicitó la nulidad de todo lo actuado en el proceso para que en su lugar se ordene 
en el auto que libra mandamiento ejecutivo, su notificación y a los demás herederos e interesados, 
allegando como sustento probatorio el registro civil de defunción de la demandada Argenis Franco 
de Giraldo (q.e.p.d.), registro de nacimiento de German Giraldo Franco que acredita la calidad en 
la que interviene y copia del auto que termina por desistimiento tácito el proceso ejecutivo promovido 
por la parte actora contra la aquí demandada, tramitado en el Juzgado Quinto Civil Municipal, bajo 
radicación Nº 2011-00569-00. 
 

TRAMITE PROCESAL 
 

CONTESTACION DEL ESCRITO DE NULIDAD PROCESAL  
 

Dentro del término de traslado de la nulidad propuesto índico que, las precisiones jurídicas hechas 
por el incidentante son ciertas, toda vez que con el escrito de nulidad se evidencia el fallecimiento 
de la demandada Argenis Franco de Giraldo y por ende debió interponerse la acción en contra de 
sus herederos determinados e indeterminados.  
 
No obstante, señaló que no existe elemento de juicio para determinar esta situación, ni tampoco 
existe ningún registro o copia de los archivos de la copropiedad que den fe de que el señor German 
Giraldo Franco informara del suceso o que allegara el acta de defunción, ni solicitud o acuerdo de 
pago celebrado entre estos, elementos de prueba que no prueban las afirmaciones por el rendido.  
 
Manifesta que, en cuanto a la nulidad se encuentra saneada toda vez que con el acervo probatorio 
se tiene como único heredero determinado al señor German Giraldo Franco, siendo susceptible de 
notificarle el mandamiento de pago en las diligencias, cumpliendo con el acto procesal y permitiendo 
que ejercite su derecho a al defensa.    
 
Respecto al levantamiento de las medidas cautelares, se opone al no tener asidero la nulidad 
interpuesta, aunado a ello considera que de prosperar la nulidad esta afectaría gravemente los 
intereses de su representada frente al evasor que pretende ampararse en la norma para no cumplir 
con sus obligaciones.  
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CONSIDERACIONES 
 

Las nulidades procesales encuentran su fundamento jurídico en el artículo 29 de la Constitución 
Política Colombiana la cual expresa: 
 

 “El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, 
ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de 
cada juicio. En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se presume inocente 
mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene 
derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante 
la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; 
a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la 
sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de 
pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.” 

 
En atención al artículo 29 de la Carta Constitucional, las nulidades procesales se encuentran 
reguladas por normas instrumentales, las cuales tienen una naturaleza taxativa o especifica en el 
trámite del proceso; siempre que estas no hayan sido saneadas.  Conforme al principio de 
taxatividad no existe una irregularidad con fuerza suficiente que invalide el proceso sin norma 
expresa que lo señale, delimitándolo de manera concreta en su artículo 133 del código general del 
proceso. 
  
A su turno, el numeral 8 del  Artículo 133 señala que: “El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos: (…) 
 
(…)8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, 
que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera 
de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a 
cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado (…)” 
 

Del caso de marras, se tiene que dentro de la presente ejecución si bien se libró mandamiento de 
pago el pasado 24/10/2018 en contra de la señora Argenis Franco de Giraldo, la Litis no se 
encuentra debidamente trabada, como quiera que pese a desplegarse las gestiones tendientes a 
notificar personalmente a la demandada, este fracaso al permanecer cerrada como se observa en 
la constancia emitida por la empresa de mensajería.  
 
Ahora bien, en lo relacionado con el fallecimiento de la demandada Argenis Franco de Giraldo 
(q.e.p.d.), informado por el Dr. German Giraldo Franco, quien manifestó ser heredero de la misma, 
pese a probar el vínculo sanguíneo y el estado de defunción de su progenitora, este no probo el 
argumento de haber comunicado dicha circunstancia a la parte actora y/o en su defecto al despacho 
para proceder conforme a derecho.   
  
La Corte en reiteradas sentencias ha manifestado que:  
 

“las nulidades consisten en la ineficacia de los actos procesales que se han realizado con 
violación de los requisitos que la ley ha instituido para la validez de los mismos; y a través 
de ellas se controla la regularidad de la actuación procesal y se asegura a las partes el 
derecho constitucional al debido proceso. Si bien se puede tildar de antiética la norma 
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acusada en cuanto se refiere a la invocación de la nulidad dentro del recurso de casación, 
no por ello la norma es inconstitucional, por cuanto su regulación pertenece al ámbito de 
la competencia discrecional del legislador…”1  
 
“Las nulidades son irregularidades que se presentan en el marco de un proceso, que 
vulneran el debido proceso y que, por su gravedad, el legislador – y excepcionalmente el 
constituyente- les ha atribuido la consecuencia –sanción- de invalidar las actuaciones 
surtidas. A través de su declaración se controla entonces la validez de la actuación 
procesal y se asegura a las partes el derecho constitucional al debido proceso”2 

 
De lo anterior, se puede determinar que las nulidades son sanciones a la ineficiencia o yerros 
incurridos en un proceso, que por acción u omisión las partes o el juez infringen las normas 
estatuidas en el Código General del Proceso, clasificándose en nulidades sustanciales y procesales.  
 
Bajo estos parámetros esta Judicatura no  accederá a la solicitud de nulidad planteada por el señor 
German Giraldo Franco, toda vez que no se cumplen los requisitos establecidos en el numeral 8 del 
artículo 133 del C. G. del Proceso; no obstante, al ser un hecho cierto el fallecimiento de la 
demandada Argenis Franco de Giraldo (q.e.p.d.), tal como se acreditó con el registro civil de 
defunción aportado al proceso, se procederá a ordenar la interrupción del presente proceso, y en 
consecuencia, decretara la notificación de los herederos determinados e indeterminados de la aquí 
demandada, de conformidad con los artículo 108, 159, 160 y 293 del C.G.P.   
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, 
Dispone:  
 
PRIMERO: NEGAR la Nulidad Procesal solicitada  por el señor GERMAN GIRALDO FRANCO, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva del proveído.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la interrupción del presente proceso, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 159 numeral 1 del C.G.P. 
 
TERCERO: TENER al señor GERMAN GIRALDO FRANCO como sucesor procesal de la causante 
Argenis Franco de Giraldo (q.e.p.d), en su calidad de demandada dentro de la presente ejecución.  
 
CUARTO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al heredero determinado 
GERMAN GIRALDO FRANCO identificado con C.C. Nº 16.625.605  del auto que libro mandamiento 
de pago el pasado 24/10/2018. Para los efectos del artículo 91 de la misma obra, se adjunta copia 
del mandamiento de pago y copia de la demanda con sus anexos.  
 
QUINTO: ORDENAR la notificación de los herederos indeterminados de la demandada ARGENIS 
FRANCO DE GIRALDO identificada con C.C. Nº 26.499.069, de conformidad con los artículos 108, 
160 y 293 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 806.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

                                                           
1 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-394 de 1994. M.P., Becerra Carbonell, Antonio.  
2 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-125 de 2010. M.P., Pretelt, José Ignacio.  
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Diana Paola Arias Charry          C.C. Nº   1.098.605.917 
Demandado Claudia Milena Moreno Martínez   C.C. N° 26.425.571 
 Vitorino Lozano Moreno C.C. Nº 7.687.916 
Radicación 41-001-40-03-010-2018-00806-00 

 
Neiva (Huila), Dieciséis (16) febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Analizado el expediente y como quiera que se evidencia que el emplazamiento de la 
demandada Claudia Milena Moreno Martínez, se surtió en la forma indicada en el 
artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 
de 2020, sin que a la fecha haya comparecido a recibir notificación del auto admisorio, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado 
Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: NOMBRAR a la profesional del derecho Dr. RAMON JOSE OYOLA 
RAMOS identificado con C.C. N° 10.820.231 y T.P. N° 242.026 para que ejerza el cargo 
de Curador Ad- Litem en representación de la demandada CLAUDIA MILENA 
MORENO MARTINEZ identificada con C.C. N° 26.425.571.  
  
Para tal efecto, NOTIFIQUESE en la forma indicada por el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, al correo electrónico registrado en el SIRNA r.oyola@sgnpl.com,  anexándole 
copia del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a 
correr a partir del día siguiente a la aceptación al cargo.   
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos 
de curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante 
en el nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes 
en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el 
Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar 
gastos de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza 
necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-
159 de 1999 y C-083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a 
medida que este transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se 
destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos indispensables para que el 
juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la 
administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales pueden 
ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a lo 
estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante Comfamiliar del Huila C.C. N° 36.066.071 
Demandado Gina Paola Guzmán Zapata       C.C. N° 26.421.686  
 Carlos Eduardo Medina González  C.C. N° 7.728.288 
Radicación 410014189007-2019-01149-00 

 
Neiva (Huila), Dieciséis (16) febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinado el expediente y atendiendo a los memoriales allegados a través del 
correo electrónico, el Juzgado Dispone:  

PRIMERO: NO TENER en cuenta la notificación personal y/o por aviso arrimada 
por la parte actora, como quiera que esta no se ajusta a lo señalado en los artículos 
291 y 292 del C.G.P., al no aportar con dichas notificaciones el acuso de recibido.   

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
proceda a notificar al demandado CARLOS EDUARDO MEDINA GONZALEZ 
identificado con C.C. N°7.728.288, so pena de decretar el desistimiento tácito de 
que trata el artículo 317-1 del C.G.P. 

TERCERO: Anexar al presente proveído el reporte de título de depósito judicial 
expedido por el portal web del Banco Agrario de Colombia.  

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
H. 

RADICADO 41.001.40.03.010.2014-00035.00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO(S) 

WATEROIL AND GAS ENERGY S.A.S Y 

TATIANA SVETLANA LEÓN CAMACHO. 

FECHA 16 de febrero de 2022 

 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta el oficio Nro. 0236 de fecha 09 de febrero de 2022, proveniente 

del Juzgado Tercero Municipal de Neiva – Huila; procede este Despacho Judicial a 

ordenar NO TOMAR NOTA de la medida allí decretada, como quiera que dentro del 

proceso todavía no se ha efectivizado la medida en contra de(l) (la) demandado(a) 

WATEROIL AND GAS ENERGY S.A.S.  

De lo anterior, líbrese el respectivo oficio por secretaria. 

 
NOTIFÍQUESE. 
  

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Bolívar Trujillo  C.C.  N.º 4.942.167 
Demandado Fabio Cuellar Rojas        C.C.  N.º 12.206.438 
Radicación 41-001-40-23-010-2015-00312-00 

 
Neiva (Huila), Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
En aplicación a lo reglado por el artículo 319 del Código General del Proceso, procede 
el juzgado a decidir sobre el recurso de reposición contra el auto calendado el once (11) 
de febrero de dos mil veintiuno (2021) por el cual en su numeral tercero que rechazo el 
recurso de reposición contra el auto de fecha 19/09/2019.  
 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 
 

Refirió la recurrente que el despacho le está imponiendo una carga que el logro cumplir, 
al notificar al demandado en su lugar de trabajo a efectos de que, este pudiera ejercer 
su derecho de defensa. Señalo que el articulo 291 no exige que la parte demandante 
tenga el deber de comunicar la nueva dirección del demandado para efectos de su 
notificación, pero si exige el deber de agotar los medios que permita que el demandado 
tenga pleno conocimiento de la existencia del trámite procesal.  
 
Por lo anterior, solicito  al despacho se sirva: (i) revocar el numeral 3 del auto impugnado 
con el fin de que se acceda al recurso de reposición interpuesto contra el auto dictado el 
19 de septiembre de 2019, (ii) abstenerse de pronunciarse en lo correspondiente al 
numeral 5 del auto impugnado, pues desde el mes de Julio del año 2019 se tiene plena 
certeza del lugar de notificación del demandado, (ii) revocar el numeral 6 por haberse 
realizado la notificación al demandado en debida forma, y como consecuencia de lo 
anterior, dictar auto de seguir adelante con la presente ejecución. 
 

CONSIDERACIONES 
 

En términos del inciso cuarto del artículo 318 del C. General del Proceso1 y la manera 
en que se entabla los recursos, tenemos que la naturaleza del recurso interpuesto no es 
procedente, como quiera que el numeral 3 del auto calendado el 11/02/2021 resolvió  en 
su oportunidad el recurso de reposición contra el auto calendado 09/09/2020. Aunado a 
ello, no se evidencio por parte de esta judicatura que en dicho proveído, se hubiese 
dejado asuntos por resolver que permitieran dar trámite al recurso.    
 
Ahora bien, respecto a las afirmaciones dadas por el profesional en el Derecho en lo que 
respecta a que, el articulo 291 no exige que la parte demandante tenga el deber de 
comunicar la nueva dirección del demandado para efectos de su notificación; se le reitera 
que el inciso segundo del numeral 3 del dicho articulado, es claro en indicar que: “la 
comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieran sido 
informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado.”  
                                                           
1 “Art. 318 C.G.P (...) 
(…) El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos en 
el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos (...)” 
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Si bien la parte actora tiene la certeza de lugar de notificación, está nunca fue 
debidamente informada al Juzgado dentro del trámite procesal, motivo más que 
suficiente para rechazar en su oportunidad el recurso contra el auto de fecha 09/09/2020 
y como consecuencia de ello se hiciera el requerimiento para que en el término de 30 
días hábiles procediera a desplegar todas las actividades tenientes a notificar al 
demandado en su lugar de trabajo, so pena de desistimiento tácito.  
 
Así la cosas el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva, se Dispone:     
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el recurso de reposición interpuesto contra el auto 
de fecha once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021), por lo expuesto en la parte 
considerativa del presente proveído.  
 
SEGUNDO: Una vez en firme el presente proveído, procédase a contabilizar los términos 
indicados en el numeral sexto del auto de fecha once (11) de febrero de dos mil veintiuno 
(2021).  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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                      Neiva (H.) Febrero dieciséis (16)  de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA COOMEVA 

DEMANDADO NINI YOHANNA GARCIA CHARRY 

RADICADO 41001 4023 010 2016 00198 00 

 

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede del apoderado de la parte ejecutante y al 
ser procedente, es del caso decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total 
de la Obligación, de conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del 
Proceso.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de 
Neiva Huila… 
                                                             R E S U E L V E: 
 
Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular  de Mínima Cuantía 
instaurado mediante apoderado judicial por LA COOPERATIVA FINANCIERA COOMEVA 
contra NINI YOHANNA GARCIA CHARRY por Pago Total de la Obligación. 
 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Ofíciese a donde corresponda. 
 
- REQUERIR a la parte interesada para que dé cumplimiento al Acuerdo 806 del 2020 en 
su núm. 11º; en el sentido de indicar el correo electrónico de las entidades a donde se 
deben dirigir los oficios de levantamiento de medida cautelar. 
 
Tercero.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Cuarto.-  ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base 
de recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Quinto.-  ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. 
Art. 122 último inciso del C. G. P.  
 
Sexto.-  ACEPTAR la renuncia a términos de notificación y ejecutoria del presente 
proveído, respecto de la parte ejecutante. 
 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                                        ROSALBA AYA BONILLA 
DOM                                                                                Juez   

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso:      EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:   BANCOLOMBIA S.A (CESIONARIO REINTEGRA S.A.S). 

Demandado:    JOSE FIDEL GUEVARA CARVAJAL Y  

     LUZ DARY GUTIÉRREZ OME.  

Radicación:      41.001.40.23.010.2016-00331.00 

 

Neiva - Huila, 16 de febrero de 2022. 

Evidenciando la solicitud de medida(s) cautelar(es) deprecada(s) por el(la) 

apoderado(a) de la parte demandante, procede este despacho a decretar las 

mismas, conforme a lo presupuestado en los artículos 593 numeral 1° y 599 del 

Código General del Proceso. 

Por lo expuesto el Juzgado, Dispone:  

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el(la) demandado(a) 

LUZ DARY GUTIÉRREZ OME con C.C. 40.779.530 en las cuentas corrientes, de 

ahorro y CDT, en las siguientes entidades de la ciudad de NEIVA: BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, 

BANCO COLPATRIA, BANCOLOMBIA Y BANCO AV VILLAS. Se limita la medida 

en la suma de $70.000.000.oo. Mc/te. 

Líbrese por secretaria los oficios respectivos, advirtiendo que los dineros retenidos 

deben consignarse en favor del proceso de la referencia a la cuenta de depósitos 

judiciales No. 410012041010 con que cuenta este Despacho del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A de la Ciudad de Neiva (art. 593 numeral 10 C.G.P). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
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Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía  
Demandante Mariela Sendoya Jaramillo    Nit. N.º 38.216.482 
Demandado Inversiones Varsis S.A.S. Nit. N° 900.198.810-4 
Radicación 41-001-40-03-010-2016-00359-00 
 
Neiva (Huila), Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que en audiencia de fecha 11/02/2020, se concedió el término de tres (03) días 
para que la parte demandada justificara sumariamente la inasistencia  y como quiera que este 
guardara silencio, se Dispone: 
 
PRIMERO: FIJAR la hora de las 08:30 A.M., del día veintitrés (23) de marzo de dos mil 
veintidós (2022), para continuar con la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P.  
                                                                                                                                                                                             
SEGUNDO: AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, Videoconferencia 
y/o Streaming a través del correo institucional audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
con los datos suministrados en el Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, 
Videoconferencias y Streaming. 
 
TERCERO: INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es LIFESIZE y 
previo a la diligencia el módulo le enviara al correo del despacho solicitante y los intervinientes 
(correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación) el mensaje con los datos 
para la conexión.  
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Raúl Fabián Martínez Rojas. 

Demandado Víctor Alfonso Rojas Vargas. 

Radicación 41.001.41.89.007.2019-00201.00 

 
Neiva (Huila), 16 de febrero de 2022. 

 
Estando el expediente al despacho para resolver el memorial allegado a través del 

correo electrónico institucional por el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva, se Dispone: 

TOMAR NOTA del embargo de bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar o del remanente solicitado por el Juzgado Quinto de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Neiva, dentro del proceso ejecutivo promovido 

por CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA, en contra de la aquí demandado VÍCTOR 

ALFONSO ROJAS, bajo radicación 2019-00240-00 y comunicado mediante oficio 

N.º 2868 de fecha 15-12-2018, por ser procedente de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 466 del Código General del Proceso. Líbrese el oficio a quien corresponda. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Sucesión Intestada de Mínima Cuantía  
Demandante Mercedes Barrero Ducuara      C.C. Nº  7.732.438 

Demandado 
Herederos determinados e 
indeterminados de José Héctor 
Ducuara Bustos.  C.C. N° 12.094.382 

Radicación 41-001-41-89-007-2019-00362-00 
 

Neiva (Huila) Dieciséis (16) febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora y allegada a través 
del correo electrónico institucional1, al ajustarse a lo indicado en el artículo 593 y 599 del 
C.G.P., el Juzgado Dispone: 
 
DECRETAR el embargo y secuestro del 50% del lote de terreno junto con la casa de 
habitación sobre el construida de propiedad del causante JOSE HECTOR DUCUARA 
BUSTOS identificado con C.C. N° 12.094.382, ubicado en la carrera 51 N° 24 A-24 de la 
ciudad de Neiva, identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 200-151182 al darse 
los presupuestos del numeral 1 del artículo 593 del Código General del Proceso.   

 
Líbrese oficio a la entidad correspondiente para que se tome nota de la anterior medida. 
   
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Jue 06/05/2021 16:41. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                  Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE GERMAN ESCOBAR CASTAÑEDA 

DEMANDADO NICOLAZA MERCEDES MAESTRE ORCASITA 

RADICADO 41001 4189 007 2019 0375 00 

 

Revisado el informe de notificación personal al correo aportado con la demanda de la 

señora  NICOLAZA MERCEDES MAESTRE ORCASITA el 10 de diciembre de 2021, se 

evidencia que el mismo no cumple con los requisitos del Decreto 806 de 2020, 

puesto que no se demostró haber anexado el escrito de la demanda y sus  anexos. 

 

Por otra parte, estudiado el actuar para surtir la citación notificación personal en la 

última dirección física aportada, esto es, la Carrera 71 A No. 116 A- 64 Barrio 

Pontevedra de Bogotá, el cual fue entregado el  25 de agosto de 2020, también se 

evidencia que además la comunicación se le informa de forma errónea 5 días y no 

10 por ser de municipio diferente. 

 

En ese orden de ideas, se DISPONE:   

 

REQUERIR a la parte ejecutante para que proceda a surtir la notificación personal 

que trata el Decreto 806 de 2020 a la señora NICOLAZA MERCEDES MAESTRE 

ORCASITA con todos los anexos respectivos (mandamiento de pago, citación 

correcta, demanda y anexos) en la dirección electrónica aportada con la demanda, o 

remita la citación para efectos de notificación del art. 291 CGP en la última dirección 

física suministrada, en un término de 30 días, so pena de declarar desistimiento 

tácito, de conformidad con el art. 317 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM  
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Proceso 
Declarativo Restitución Bien Inmueble Arrendado 

Mínima Cuantía 
Demandante Eliana Cuellar de Osorio C.C. N° 26.456.797 
Demandado Alfonso Silva Quintero C.C. N° 7.721.630 
 Gentil Silva Pajoy C.C. N° 4.890.789 
Radicación 41-001-41-89-007-2019-00382-00 

 
Neiva (Huila), Dieciséis (16) febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Evidenciado que dentro del expediente se allego el despacho comisorio N° 070 
debidamente diligenciado por parte de la Alcaldía Municipal a través de la Inspección 
Segunda de Policía Urbana, que data del viernes 30/04/2021 arrimado a través del correo 
electrónico institucional, esta Agencia Judicial Dispone: 
 
PRIMERO: ORDENAR la incorporación del despacho comisorio N° 070 de fecha 
07/09/2020 al expediente, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 40 del Código de 
General del Proceso.  
  
SEGUNDO: En firme la presente providencia ordénese el archivo del proceso previa 
constancia y anotación respectiva conforme a lo señalado en el artículo 122 del CGP. 
 
Notifíquese y cúmplase, p 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Clínica de Fracturas y Ortopedia.    Nit. Nº  800.110.181-9 
Demandado La Previsora Compañía de Seguros    Nit. N° 860.002.400-2 
Radicación 41-001-41-89-007-2019-00641-00 

 
Neiva (Huila), Dieciséis (16) febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito y costas, el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito1 y costas2 conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, se 
tiene que a la fecha no reposan títulos de depósitos judiciales pendientes de pago dentro 
de la presente ejecución.  
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Mar 24/08/2021 11:11.     
2 Ver fijación en lista del 17/09/2021.    
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Fénix Maria Peñaranda de la Cruz C.C. N° 1.042.427.535 
Demandado Yeison Andrés Perdomo Hernández     C.C. N° 1.079.179.994 
 Jorge Orlando Prada Sánchez C.C. Nº 1.075.270.570 
Radicación 410014189007-2019-00892-00 

 
Neiva (Huila), Dieciséis (16) febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta a los diferentes memoriales allegados dentro del proceso1, al ser 
procedente el Juzgado Dispone:  
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la estudiante de derecho de la 
Universidad Cooperativa de Colombia Sede Neiva,  YUDY PAOLA SANCHEZ TRIVIÑO 
identificada con C.C. N° 1.075.209.406 y con código estudiantil  Nº 525124 del C.S.J., a 
fin de que represente los derechos de la parte demandante BANCO POPULAR S.A., en 
los términos contenidos en el poder a ella conferido. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al extremo demandante para que en el término de treinta (30) 
días, proceda a llegar la liquidación de crédito, so pena de decretar el desistimiento tácito 
de que trata el artículo 317-1 del C.G.P. lo anterior como quiera que la notificación 
realizada anteriormente no se efectuó conforme a lo ordenado en el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, al no haberla remitido como mensaje de datos. 
 
 Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Mie 05/05/2021 17:50.    
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Neiva (H)., Febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 

DEMANDADO LA PREVISORA S.A. CIA. DE SEGUROS  

RADICADO 410014189 007 2019 01098 00 

 
ASUNTO 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que precede de la apoderada de la parte demandada, 
siendo coadyuvada por la parte demandante y al ser procedente, es del caso decretar la 
Terminación del presente Proceso por Pago Total de la Obligación, de conformidad con 
lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de 
Neiva Huila… 
 
                                                             R E S U E L V E: 
 
Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto mediante apoderado judicial por la CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA 
LTDA. contra LA PREVISORA S.A., por Pago Total de la Obligación.- 
 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Líbrense los oficios correspondientes.-  
 
Tercero.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Cuarto.- ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base de 
recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Quinto.-  ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. 
Art. 122 último inciso del C. G. P.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                         Juez.-  
 
DOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

                                  

                                       Neiva (H.) Febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO -  MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA 

DEMANDADO WILSON SILVA ROJAS 

RADICADO 410014189 007 2020 00091 00 

 
 

ASUNTO: 

 

El señor JAIME LIBEL MORALES IDARRAGA actuando en causa propia, instauró demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra WILSON SILVA ROJAS para obtener el pago de las 

sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 1o de Febrero del 

2020, con fundamento en una Letra de Cambio, la cual cumple con las formalidades exigidas por 

los artículos 621 y 671 del C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

      

El demandado  WILSON SILVA ROJAS identificado con la C.C. 96.354.110, fue notificado 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 del 2020 el día 10 de Noviembre 

de 2021 -según lo certifica la empresa de correo E-Entrega-,  precisando  que el citado 

demandado no dio contestación a la demanda según se infiere de la revisión del expediente; por 

lo que encontrándose vencido el término para presentar oposición o proponer excepciones y 

efectuado control de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar 

lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra WILSON SILVA ROJAS identificado con la C.C. 

96.354.110, tal como se dispuso mediante providencia mandamiento de pago y acorde con lo 

expuesto en la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a embargar 

con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de C. G. 

del Proceso. 

 

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena de dar por terminado 

el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con lo expuesto por el art. 317 del 

C. G. Proceso. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

5º.- PONER en conocimiento de las partes la relación de Depósitos Judiciales que se 

inserta a continuación de éste proveído, para que sea tenida en cuenta a momento de 

allegarse la liquidación del crédito. 

 

6º.-  CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la suma 

de $190.000. M/Cte.; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 

 

 
DOM. 

 
 

 
 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

 

439050001000168 17/04/2020 
NO 

APLICA 
$ 269.231,00 

 

439050001002702 13/05/2020 
NO 

APLICA 
$ 269.231,00 

 

439050001005513 11/06/2020 
NO 

APLICA 
$ 269.231,00 

 

439050001008798 15/07/2020 
NO 

APLICA 
$ 269.231,00 

 

439050001011418 14/08/2020 
NO 

APLICA 
$ 269.231,00 

 

439050001013882 09/09/2020 
NO 

APLICA 
$ 269.231,00 

 

439050001016595 07/10/2020 
NO 

APLICA 
$ 269.231,00 

 

439050001019382 10/11/2020 
NO 

APLICA 
$ 269.231,00 

 

439050001022428 10/12/2020 
NO 

APLICA 
$ 269.231,00 

 

439050001024682 30/12/2020 
NO 

APLICA 
$ 269.231,00 

 

439050001028215 15/02/2021 
NO 

APLICA 
$ 269.231,00 

 

439050001030695 09/03/2021 
NO 

APLICA 
$ 269.231,00 

 

439050001033504 12/04/2021 
NO 

APLICA 
$ 269.231,00 

 

                   

          
Total Valor 

$ 
3.500.003,00 
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                      Neiva (H.) Febrero dieciséis (16)  de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE RENTAR INVERSIONES LTDA. 

DEMANDADO JOHN JAIRO MEZA HERNANDEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00349 00 

 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede de la apoderada de la parte ejecutante y al 
ser procedente, es del caso decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total 
de la Obligación, de conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del 
Proceso.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de 
Neiva Huila… 
 
                                                             R E S U E L V E: 
 
Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular  de Mínima Cuantía 
instaurado mediante apoderado judicial por RENTAR INVERSIONES S.A. contra JOHN 
JAIRO MEZA HERNANDEZ, por Pago Total de la Obligación. 
 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Ofíciese a donde corresponda. 
 
Tercero.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Cuarto.-  ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base 
de recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Quinto.-  ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. 
Art. 122 último inciso del C. G. P.  
 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 
                                                                          
                                                                          ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                                                              Juez 
 
DOM   
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1 
H. 

Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante(s): ALIRIO PINTO YARA. 

Demandado(s): MARÍA GLADYS ROMERO TAMAYO. 

Radicación:  41-001-41-89-007-2020-00447-00 

Actuación:         AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P 

 

Neiva (Huila), 16 de febrero de 2022. 

 

ASUNTO: 

Mediante proveído calendado 05 de octubre de 2020, este Despacho libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, a favor de(l) 

ALIRIO PINTO YARA, y en contra de MARÍA GLADYS ROMERO TAMAYO, por la 

suma de dinero rogada, con base en una (1) letra de cambio Nro. 001; documento(s) 

que cumplen con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 671 el C. de 

Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso.    

La demandada MARÍA GLADYS ROMERO TAMAYO con C.C. 55.157.412, fue 

notificada por conducta concluyente del auto que libró mandamiento de pago, de 

acuerdo a la providencia(s) proferida(s) el 05 de agosto del 2021, dejando vencer 

en silencio los términos para pagar y/o excepcionar; por lo que el proceso pasó al 

Despacho para dar aplicación al artículo 440 del Código General del Proceso 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso 

en el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Disponer el avalúo y remate del bien los bienes embargados o de los 

que se llegaren a embargar con posterioridad a este proceso 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
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2 
H. 

TERCERO: Condenar en costas al extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Fijar como agencias en derecho la suma de $450.000.oo. M/CTE, de 

conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

QUINTO: Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 

Artículos 366 y 446 ídem. 

SEXTO: Requerir a la parte actora para que presente la liquidación del crédito, 

dentro del término de treinta días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito, tal y 

como como lo ordena el artículo 317 del CGP. 

SÉPTIMO: Informar a la parte actora, que dentro del presente proceso NO hay 

depósitos judiciales, tal y como se evidencia en la imagen aquí adjunta. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante Clínica de Fracturas y Ortopedia Ltda.   Nit. N.º 800.110.181-9 
Demandado Axa Colpatria Seguros S.A. Nit. N° 860.002.184-6 
Radicación 41-001-41-89-007-2020-00448-00 

 
Neiva (Huila), Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Una vez examinado el expediente y por considerarse pertinente conforme al artículo 392 del 
Código General del Proceso, el Despacho procede señalar fecha para citar a la respectiva 
audiencia y al decreto de pruebas dentro del presente proceso. 
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Neiva se 
Dispone:  
 
PRIMERO: FIJAR la hora de las 08:30 A.M., del día Diecisiete (17) de marzo de dos mil 
veintidós (2022), para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P., la 
cual se desarrollara en el siguiente orden lógico:  
                                                                                                                                                                                             

 Decisión Excepciones Previas 
 Audiencia de Conciliación 
 Interrogatorio de partes “Oficiosos”  
 Fijación del Litigio  
 Control de Legalidad 
 Practica de Pruebas (de parte y oficio) 
 Alegatos  
 Sentencia Única Instancia  

  
SEGUNDO: SE PROCEDE a realizar el DECRETO DE PRUEBAS dentro del presente 
proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía promovido por CLINICA DE FRACTURAS Y 
ORTOPEDIA LTDA identificado con Nit. Nº 800.110.181-9 contra AXA COLPATRIA 
SEGUROS S.A., identificado con Nit. N° 860.002.184-6. 
 

I. DEMANDANTE:  
 

A. DOCUMENTALES: Tener como pruebas documentales las acompañadas con el 
escrito de demanda a las cuales se les dará el valor probatorio que corresponda, 
siempre y cuando reúnan los requisitos de autenticidad. Se tienen las siguientes:  
 
- 53 facturas Nº: 174517, 181033, 181529, 181850, 182262, 174509, 181587, 

182154, 182567, 182577, 182880, 182947, 180993, 181214, 181706, 182432, 
182705, 182934, 183024, 183047, 183181, 183250, 177155, 177684, 178718, 
179205, 179590, 179870, 180822, 180831, 181047, 181626, 181911, 181931, 
181963, 182019, 182036, 182110, 182117, 182297, 182354, 182561, 182562, 
182706, 182967, 183108, 183124, 183141, 183363, 183500, 183502, 183569, 
183642.  

 
II. DEMANDADO:  

 
A. DOCUMENTALES: Tener como pruebas documentales las acompañadas con la 

contestación de la demanda a las cuales se les dará el valor probatorio que 
corresponda, siempre y cuando reúnan los requisitos de autenticidad.  
 
- Un (01) archivo electrónico, antecedentes del caso del asunto, como: órdenes de 

pago, transferencias, glosas, liquidaciones, guías de envió entre otros.  
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TERCERO: ADVERTIR a las partes que deberán concurrir a la audiencia, personalmente o a 
través de su representante legal, debidamente informadas sobre los hechos materia del 
proceso. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia será tenida 
en cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de 
confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito que haya aportado el peticionario 
del interrogatorio de parte, o los que estén contenidos en la demanda o en la contestación, 
según sea el caso (arts. 205 y 372-4 CGP). Advertir a las partes y a los apoderados que no 
concurrir a la audiencia les acarrea una multa de $3.906. 210.oo. (Art. 372-4, inciso 4 del C. 
G. P). 
 
QUINTO: ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo, aunque no concurra UNA de las 
partes o sus apoderados. Si ninguna de las partes concurre la audiencia no se podrá llevar a 
cabo (Art. 372-2-4 CGP). 
 
SEXTO: ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus apoderados, sólo podrá 
excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante prueba siquiera sumaria de un hecho 
anterior a su celebración y que constituya una justa causa que deberá ser aceptada 
previamente, por la jueza (art. 372.3 CGP). 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a los apoderados que, para efectos de asistir a la audiencia, el poder 
puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente (art. 75 CGP). 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y practicarse 
las pruebas que resulte posible, y en caso de que no se requiera de la práctica de otras 
pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá sentencia (art. 327 Nos. 7 y 
9 CGP). 
 
NOVENO: TENER por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios que 
configuren excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del proceso no se podrán 
alegar en las etapas siguientes. 
 
DECIMO: AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, Videoconferencia y/o 
Streaming a través del correo institucional audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co; con 
los datos suministrados en el Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, 
Videoconferencias y Streaming. 
 
DECIMO PRIMERO: INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es 
LIFESIZE y previo a la diligencia el módulo le enviara al correo del despacho solicitante y los 
intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación) el mensaje 
con los datos para la conexión.  
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante Cooperativa Credifuturo Ltda      Nit. Nº  891.101.627-4  
Demandado Maria de la Cruz Hoyos de Charry  C.C. N°  36.161.177 
 Maria Constanza Charry Hoyos C.C. Nº  26.428.513 
Radicación 41-001-41-89-007-2020-00515-00 

 
Neiva (Huila) Dieciséis (16) febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora y lo indicado por 
la parte demandada1, al ajustarse a lo indicado en el artículo 301, 593 y 599 del C.G.P., 
el Juzgado Dispone: 
 
PRIMERO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 
MARIA DE LA CRUZ HOYOS DE CHARRY identificada con C.C. Nº 36.161.177, del 
auto admisorio calendado el 30/11/2020, en consecuencia, la  citada demandada dispone 
de tres (3) días para los efectos del Artículo 91 del Código General del Proceso, traslado 
que se anexara seguido a la publicación de este auto en estado. 
 
SEGUNDO:  REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
proceda a notificar  a la demandada MARIA CONSTANZA CHARRY HOYOS 
identificada con C.C. N°26.428.513, conforme lo indica el artículo 392 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317-1 del C.G.P. 

 

TERCERO: TENER en cuenta el abono de la suma de $500.481,oo M/Cte., a fin de que 
se tenga encueta a la hora de presentar la liquidación de crédito.  

 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Mar 23/02/2021 15:51, Mar 02/03/2021 16:24, Mar 02/03/2021 16:52, Mie 24/03/2021 
16:19, Mie 09/06/2021 16:47, Lun 30/08/2021 22:47, Mar 31/08/2021 7:32. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Cooperativa Credifuturo Ltda.  Nit. Nº 891.101.627-4 

Demandado Maria de la Cruz Hoyos de Charry C.C. Nº 36.161.177 

 Maria Constanza Charry Hoyos C.C. N° 26.428.513 

Radicación 410014189007-2020-00515-00 
 

Neiva (Huila), Treinta (30) noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 
mediante apoderado judicial por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL FUTURO 
“CREDIFUTURO” identificado con Nit. Nº 891.101.627-4 en contra de MARIA DE LA 
CRUZ HOYOS DE CHARRY identificada con C.C. N° 36.161.177 y MARIA CONSTANZA 
CHARRY HOYOS identificada con C.C. Nº 26.428.513, reúne el lleno de las formalidades 
legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado 
como base de recaudo, representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de 
una obligación adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación 
clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 
del Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 
Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía a 
favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL FUTURO “CREDIFUTURO” 
identificado con Nit. Nº 891.101.627-4 en contra de MARIA DE LA CRUZ HOYOS DE 
CHARRY identificada con C.C. N° 36.161.177 y MARIA CONSTANZA CHARRY HOYOS 
identificada con C.C. Nº 26.428.513, por las siguientes sumas de dinero contenido en un 
(1) pagaré, Nº 96.00589, suscrito entre las partes de la siguiente manera: 
 

RESPECTO PAGARÉ N0017561:  
 

A. CAPITAL ACELERADO:  
 

1. La  suma  de  $1.352.264,oo M/Cte,  por concepto de capital insoluto a la fecha de 
la presentación de la demanda. 
 
- Por concepto de intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que la 
obligación se hizo exigible, esto es la fecha de presentación de la demanda 
01/09/2020, hasta que el pago se haga efectivo.  

 
B. CUOTAS EN MORA:  

 
1. La  suma  de $160.815.oo M/Cte, correspondiente al saldo del capital de la cuota 

con fecha de vencimiento 29/02/2020. 
 
- Por  la suma de $46.882,oo M/Cte., por concepto de  intereses   corrientes   de   

esta   cuota   según   lo establecido en el plan de pagos de la obligación, 
calculados desde el día 01/02/2020 al 29/02/2020. 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- Por  los  moratorios,  sobre  el  capital  de  la  cuota  vencida    liquidados  al  
máximo permitido  por  la  ley,  desde  el  día  01/03/2020,  hasta  cuando  el  
pago  se  haga efectivo. 

 
2. La  suma  de $163.780.oo M/Cte, correspondiente al saldo del capital de la cuota 

con fecha de vencimiento 31/03/2020. 
 
- Por  la suma de $43.917,oo M/Cte., por concepto de  intereses   corrientes   de   

esta   cuota   según   lo establecido en el plan de pagos de la obligación, 
calculados desde el día 01/03/2020 al 31/03/2020. 
 

- Por  los  moratorios,  sobre  el  capital  de  la  cuota  vencida    liquidados  al  
máximo permitido  por  la  ley,  desde  el  día  01/04/2020,  hasta  cuando  el  
pago  se  haga efectivo. 

 
3. La  suma  de $166.801.oo M/Cte, correspondiente al saldo del capital de la cuota 

con fecha de vencimiento 30/04/2020. 
 
- Por  la suma de $40.896,oo M/Cte., por concepto de  intereses   corrientes   de   

esta   cuota   según   lo establecido en el plan de pagos de la obligación, 
calculados desde el día 01/04/2020 al 30/04/2020. 
 

- Por  los  moratorios,  sobre  el  capital  de  la  cuota  vencida    liquidados  al  
máximo permitido  por  la  ley,  desde  el  día  01/05/2020,  hasta  cuando  el  
pago  se  haga efectivo. 

 
4. La  suma  de $169.877.oo M/Cte, correspondiente al saldo del capital de la cuota 

con fecha de vencimiento 31/05//2020. 
 
- Por  la suma de $37.820,oo M/Cte., por concepto de  intereses   corrientes   de   

esta   cuota   según   lo establecido en el plan de pagos de la obligación, 
calculados desde el día 01/05/2020 al 31/05/2020. 
 

- Por  los  moratorios,  sobre  el  capital  de  la  cuota  vencida    liquidados  al  
máximo permitido  por  la  ley,  desde  el  día  01/06/2020,  hasta  cuando  el  
pago  se  haga efectivo. 

 
5. La  suma  de $173.010.oo M/Cte, correspondiente al saldo del capital de la cuota 

con fecha de vencimiento 30/06//2020. 
 
- Por  la suma de $34.687,oo M/Cte., por concepto de  intereses   corrientes   de   

esta   cuota   según   lo establecido en el plan de pagos de la obligación, 
calculados desde el día 01/06/2020 al 30/06/2020. 
 

- Por  los  moratorios,  sobre  el  capital  de  la  cuota  vencida    liquidados  al  
máximo permitido  por  la  ley,  desde  el  día  01/07/2020,  hasta  cuando  el  
pago  se  haga efectivo. 

 
6. La  suma  de $176.200.oo M/Cte, correspondiente al saldo del capital de la cuota 

con fecha de vencimiento 31/07//2020. 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- Por  la suma de $31.497,oo M/Cte., por concepto de  intereses   corrientes   de   
esta   cuota   según   lo establecido en el plan de pagos de la obligación, 
calculados desde el día 01/07/2020 al 31/07/2020. 
 

- Por  los  moratorios,  sobre  el  capital  de  la  cuota  vencida    liquidados  al  
máximo permitido  por  la  ley,  desde  el  día  01/08/2020,  hasta  cuando  el  
pago  se  haga efectivo. 

 
7. La  suma  de $179.450.oo M/Cte, correspondiente al saldo del capital de la cuota 

con fecha de vencimiento 31/08//2020. 
 
- Por  la suma de $28.247,oo M/Cte., por concepto de  intereses   corrientes   de   

esta   cuota   según   lo establecido en el plan de pagos de la obligación, 
calculados desde el día 01/08/2020 al 31/08/2020. 
 

- Por  los  moratorios,  sobre  el  capital  de  la  cuota  vencida    liquidados  al  
máximo permitido  por  la  ley,  desde  el  día  01/09/2020,  hasta  cuando  el  
pago  se  haga efectivo. 

 
SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas 
de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 
del C.G.P.) 
 
CUARTO.-  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada en los 
artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en los artículos 6, 8 y 10 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término 
de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 
 
QUINTO: RECONOCER interés jurídico a la abogada BERTHA MARIA RODRIGUEZ 
RIVERA identificada con C.C. Nº 36.313.158 y T.P. Nº 175.140 del C.S.J., para actuar en 
representación del demandante “CREDIFUTURO”, atendiendo al poder a ella conferido. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante Rentar Inversiones Ltda. Nit. N° 813.007.547-8 
Demandado Yefferzon Guevara Morales C.C. N° 1.075.213.582 
Radicación 41-001-41-89-007-2020-00525-00 

 
Neiva (Huila), Dieciséis (16) febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo a lo manifestado por la apoderada de la parte actora y la certificación de la 
empresa de mensajería allegado a través del correo electrónico institucional1, se 
Dispone: 
 
ORDENAR el emplazamiento del demandado YEFFERZON GUEVARA MORALES 
identificado con C.C Nº 1.075.213.582, publicación que se sujetara a lo dispuesto en el 
artículo 108, 291 numeral 4, 293 del C.G.P. y el Decreto Legislativo 806 de 2020. 
  
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Jue 13/01/2022 8:02. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Fundación del Alto Magdalena     Nit. Nº   800.193.248-9 
Demandado Iván Horta Llanos    C.C. N° 7.686.374 
Radicación 41-001-41-89-007-2020-00696-00 

 
Neiva (Huila), Dieciséis (16) febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Analizado el expediente y como quiera que se evidencia que el emplazamiento del 
demandado Iván Horta Llanos, se surtió en la forma indicada en el artículo 108 del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, sin que 
a la fecha haya comparecido a recibir notificación del auto admisorio, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: NOMBRAR a la profesional del derecho Dr. DANIEL ENRIQUE ARIAS 
BARRERA identificado con C.C. N° 1.084.576.721 y T.P. N° 303.466 para que ejerza 
el cargo de Curador Ad- Litem en representación del demandado IVAN HORTA 
LLANOS identificado con C.C. N° 7.686.374.  
  
Para tal efecto, NOTIFIQUESE en la forma indicada por el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, al correo electrónico registrado en el SIRNA deab5904@gmail.com,  
anexándole copia del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado 
empezara a correr a partir del día siguiente a la aceptación al cargo.   
 
SEGUNDO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos 
de curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante 
en el nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes 
en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el 
Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar 
gastos de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza 
necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-
159 de 1999 y C-083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a 
medida que este transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se 
destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos indispensables para que el 
juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la 
administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales pueden 
ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a lo 
estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva (H.) Febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE JOSÉ ALFREDO HORTA PERDOMO 

DEMANDADO  DIANA CAROLINA VANEGAS ECHEVERRY 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00717 00 

 

En virtud del escrito allegado por señora DIANA CAROLINA VANEGAS ECHEVERRY por medio 

del cual solicita ser notificada por conducta concluyente enunciando el mandamiento de pago 

de 14 de diciembre de 2020, demuestra tener conocimiento del presente asunto en su contra, 

por lo que se procederá a tenerla como notificada por conducta concluyente, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 301 CGP.  

 

En consecuencia, se Dispone: 

 

1. TENER  por notificado por conducta concluyente a la parte ejecutada DIANA 

CAROLINA VANEGAS ECHEVERRY con CC 1.075.216.170, según lo expuesto en 

precedencia.    

 

2. INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se adjunta 

copia del auto admisorio y el respectivo traslado de la demanda y sus anexos. 

 

3. ORDENAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos 

términos de traslado con que cuentan la citada parte demandada para ponerse a 

derecho dentro de éste asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co














 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante José Alfredo Horta Perdomo     C.C. Nº  73.446.892 
Demandado Diana Carolina Vanegas   C.C. N° 1.075.216.170 
Radicación 41-001-41-89-007-2020-00717-00 

 
Neiva (Huila) Dieciséis (16) febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora y lo indicado por 
la parte demandada1, al ajustarse a lo indicado en el artículo 593 y 599 del C.G.P., el 
Juzgado Dispone: 
 
DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo 
legal mensual devengado por la demandada DIANA CAROLINA VANEGAS identificada 
con C.C. Nº 1.075.216.170, como empleada de LA UNIDAD DE ONCOLOGIA DE LA 
UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA. Limitando la medida en la suma de $3.700.000, oo 
M/Cte. 
 
Librase oficio al pagador de la entidad para que tome nota de la anterior medida e informe 
a este despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el artículo 593 del Código 
General del Proceso numeral 9, con la advertencia de que el dinero retenido sea puesto 
a disposición de este Juzgado los dineros retenidos en la cuenta de depósitos judiciales 
que para efectos existe en el Banco Agrario de Neiva, bajo el N° 410012041010, y que 
la medida no recaerá sobre los dineros inembargable. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Mar 02/03/2021 10:50, Mar 27/07/2021 18:00, Mar 27/07/2021 18:39, Sab 31/07/2021 
17:09. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

1 
 

                          Neiva (H.) Febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

SARA YOLIMA TRUJILLO LARA PROPIETARIA  DEL 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
COMERCIALIZADORA TRUJILLO CREDI YA 

DEMANDADO 
OMAIRA PALENCIA DUCUARA Y WILLIAM MARIN 
PERDOMO. 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00768 00 

 

 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede del apoderado de la parte ejecutante y al ser 
procedente, es del caso decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la 
Obligación, de conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de Neiva 
Huila… 
                                                             R E S U E L V E: 
 
Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular  de Mínima Cuantía 
instaurado mediante apoderado judicial por SARA YOLIMA TRUJILLO LARA PROPIETARIA  
DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO COMERCIALIZADORA TRUJILLO CREDI YA  contra 

OMAIRA PALENCIA DUCUARA y WILLIAM MARIN PERDOMO, por Pago Total de la Obligación. 

 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Ofíciese a donde corresponda. 
 
Tercero.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Cuarto.-  ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base de 
recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Quinto.-  ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 
122 último inciso del C. G. P.  
 
Sexto.-  ACEPTAR la renuncia a términos de notificación y ejecutoria del presente proveído, 
respecto de la parte ejecutante. 
 
 
NOTIFIQUESE, 

                                                                          
                                                                          ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                                                                                           Juez 
DOM   



 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva – Huila 
(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 

A.M. 

 

 
1 

Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 /Cel. 3178094352 
Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Accionante Claudia Liliana Vargas Mora 

Accionada  Freddy Antonio Preciado Suarez 

Radicación 41-001-41-89-007-2021-00120-00 

 
Neiva (Huila), 16 de febrero de 2022. 

 
En atención a la solicitud elevada por la parte actora de fecha 09 de febrero de 2022, en que 
solicita sanción al pagador tesorero del Ejercito Nacional de Colombia, procede éste 
Despacho Judicial a darle tramite al mismo, no obstante, previo a darle impulso procesal al 
incidente de desacato contra el pagador y/o tesorero de dicha entidad, procede ésta 
Judicatura a oficiarlo y a requerirlo por última vez y por el termino de tres (3) días siguientes 
a la notificación de éste proveído, para que informe el trámite dado al Oficio No. 271 del 22 
de Febrero del 2021 y Oficio de Requerimiento No. 1082 del 27 de Mayo del presente 
año, mediante los cuales se comunicaba el embargo y retención de los salarios devengados 
o por devengar que perciba el señor FREDDY ANTONIO PRECIADO SUAREZ con C.C. 
1.023.942.148 como empleado del EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA en la Avenida 
el Dorado- CAN calle 26 carrera 52 Bogotá D.C, ordenando limitar la medida a la suma de 
$1.500.000 M/Cte., advirtiendo de las sanciones establecidas en la normatividad antes 
enunciada, o en su defecto, informe el motivo por el cual no se pueden hacer los respectivos 
descuentos. 
 
Por lo antes expuesto, esta Agencia Judicial Dispone: 
 
PRIMERO: Requerir al pagador del EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, para que por 
el termino de tres (3) días siguientes a la notificación de éste proveído, señale el motivo o 
razón justificada del no acatamiento de lo comunicado mediante Oficio No. 271 del 22 de 
Febrero del 2021 y Oficio de Requerimiento No. 1082 del 27 de Mayo del presente año, 
mediante los cuales se ordenó el embargo y retención de los salarios devengados o por 
devengar que perciba el señor FREDDY ANTONIO PRECIADO SUAREZ con C.C. 
1.023.942.148 como empleado del EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA en la Avenida 
el Dorado- CAN calle 26 carrera 52 Bogotá D.C, ordenando limitar la medida a la suma de 
$1.500.000 M/Cte., advirtiendo de las sanciones establecidas en la normatividad antes 
enunciada, o en su defecto, informe el motivo por el cual no se pueden hacer los respectivos 
descuentos. 
 
Líbrese oficio con las advertencias del caso, que para efecto cuenta con 3 días, siguientes 
al recibido de la comunicación para que suministre la información.  
 
SEGUNDO: Indicar que en el evento de que se niegue deliberadamente a cumplir la orden 
impartida por este Juzgado, incurrirá en desacato sancionable de conformidad a las normas 
vigentes, así como también, so pena de responder por dichos valores como tesorero y/o 
pagador. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
H 

De RADICADO 41-001-41-89-007-2021-00468-00 

PROCESO 
EJECUTIVO PARA LA EFECIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A 

DEMANDADO(S) YURY ANDREA AYA. 

FECHA 16 de febrero de 2022 

 

Teniendo en cuenta los escritos elaborados por la parte demandante, en el que 

solicita reconocimiento de personería adjetiva, medidas y notificaciones. 

 

De acuerdo a lo anterior, y una vez revisado el presente proceso, se evidenció 

escrito donde la entidad Sociedad Administradora de Cartera Sauco S.A.S, le 

confiere poder al abogado Sergio Nicolás Sierra Monroy, sin embargo, este no 

cumple con lo establecido en el artículo 74 del CGP, y Decreto Legislativo 806 de 

2020; es por ello que, no es procedente darle tramite a lo allí deprecado hasta tanto 

se allegue dicho poder especial con sus respectivos requisitos enunciados en los 

artículos antes mencionados.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Dispone:  

 

ABSTENERSE de darle tramite a los memoriales presentados por el abogado 

Sergio Nicolás Sierra Monroy, hasta tanto allegue el poder especial de conformidad 

a lo establecido en el artículo 74 del CGP y Decreto 806 de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
. 
 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Banco Comercial AvVillas S.A NIT. N° 860.035.827-5 

Demandado Yury Andrea Aya  Yury Andrea Aya  

Radicación 41-001-41-89-007-2021-00131-00 

 
Neiva (Huila), 16 de febrero de 2022 

 
Atendiendo el escrito allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Neiva de fecha 08 de febrero de 20222, se Dispone:  
 
PRIMERO:  COMISIONAR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE NEIVA para que se 
sirva llevar a cabo la diligencia de secuestro de del bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 200- 228640, de la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Neiva (H), denunciado como de propiedad de la demandada YURY 
ANDREA AYA con C.C. 1.075.226.184, que se encuentren en la Transversal 36 Sur 
# 36 – 250 de la ciudad de Neiva, o en la dirección que el suscrito indique el día de 
la diligencia, con la salvedad de lo indicado en el numeral 11 del artículo 594 C.G.P. 
 
Para el efecto se adjunta a la comisión la copia del auto que ordena la el embargo y 

secuestro del inmueble, así como del presente auto que dispone la comisión, para 

que se sirva diligenciarlo y devolverlo oportunamente. Por secretaria líbrense la 

comisión. 

 Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 

 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 
          Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                      Neiva (H.) Febrero dieciséis (16)  de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS 

DEMANDADO 

ORLANDO GUTIERREZ MARIN y KARIN DAYANNA 

CUBILLOS GUTIERREZ. 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00487 00 

 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede de la parte ejecutante y al ser procedente, 
es del caso decretar la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la Obligación, 
de conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de 
Neiva Huila… 
 
                                                             R E S U E L V E: 
 
Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular  de Mínima Cuantía 
instaurado en causa propia por CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS contra ORLANDO 

GUTIERREZ MARIN y KARIN DAYANNA CUBILLOS, por Pago Total de la Obligación. 
 
Segundo.- INDICAR que no hay lugar a librar oficios por cuanto ya habían sido levantadas 
las medidas cautelares. 
 
Tercero.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Cuarto.-  ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base 
de recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Quinto.-  ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. 
Art. 122 último inciso del C. G. P.  
 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 
                                                                          

                                                                          ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                     Juez 
 
DOM   

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  
Demandante Clínica de Fracturas y Ortopedia.    Nit. Nº  800.110.181-9 
Demandado La Previsora Compañía de Seguros    Nit. N° 860.002.400-2 
Radicación 41-001-41-89-007-2021-00516-00 

 
Neiva (Huila), Dieciséis (16) febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito y costas, el Despacho Dispone: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito1 y costas2 conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, se 
tiene que a la fecha no reposan títulos de depósitos judiciales pendientes de pago dentro 
de la presente ejecución.  
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Jue 04/11/2021 15:28.     
2 Ver fijación en lista del 17/11/2021.    



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                      Neiva (H.) Febrero dieciséis (16)  de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ANDRES FELIPE VARGAS SILVA 

DEMANDADO RICARDO ORLANDO FUENTES SOTO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00633 00 

 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede de cada una de las partes, relacionada con 
la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la Obligación, allegando el 
respectivo contrato de Transacción, procederá el despacho en la forma solicitada  de 
conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de 
Neiva Huila… 
 
                                                             R E S U E L V E: 
 
Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular  de Mínima Cuantía 
instaurado mediante apoderado judicial por ANDRES FELIPE VARGAS SILVA contra 
RICARDO ORLANDO FUENTES SOTO, por Pago Total de la Obligación, en virtud al 
Contrato de Transacción logrado entre las partes, el cual fue allegado en legal forma.. 
 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Ofíciese a donde corresponda. 
 
Tercero.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Cuarto.-  ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base 
de recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Quinto.-  ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. 
Art. 122 último inciso del C. G. P.  
 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 
                                                                          
                                                                          ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                                                              Juez 
 
DOM   

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                      Neiva (H.) Febrero dieciséis (16)  de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BRIGITTY GUARIN GARCIA 

DEMANDADO ROSA OCHOA PERDOMO Y OTROS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00790 00 

 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede de cada una de las partes, relacionada con 
la Terminación del presente Proceso por Pago Total de la Obligación, allegando el 
respectivo acuerdo de pago, procederá el despacho en la forma solicitada  de 
conformidad con lo previsto por el Art. 461 del C. General del Proceso.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de 
Neiva Huila… 
 
                                                             R E S U E L V E: 
 
Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular  de Mínima Cuantía 
instaurado en causa propia por BRIGITTY GUARIN GARCIA contra ROSA OCHOA  
PERDOMO en calidad de cónyuge supérstite de JOSE LEONEL ORDOÑEZ ROJAS 
(Q.E.P.D.), JOSE LUIS ORDOÑEZ OCHOA, OMAR FELIPE ORDOÑEZ OCHOA y GUSTAVO 
ADOLFO ORDOÑEZ OCHOA, en calidad de herederos determinados del mismo causante 
y HEREDEROS INDETERMINADOS del causante JOSE LEONEL ORDOÑEZ ROJAS 
(Q.E.P.D.), por Pago Total de la Obligación, en virtud al acuerdo logrado entre las partes, 
el cual fue allegado en legal forma. 
 
Segundo.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. 
Ofíciese a donde corresponda. 
 
Tercero.-  ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas 
por parte del interesado. 
 
Cuarto.-  ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base 
de recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Quinto.-  ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. 
Art. 122 último inciso del C. G. P.  
 
 
 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

2 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Sexto.- ACEPTAR la renuncia a términos de notificación y ejecutoria del presente 
proveído. 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 
                                                                          
                                                                          ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                                                              Juez 
 
DOM   

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva – Huila 
(ACUERDO No. CSJHUA-19-14 CSJ-HUILA) 

A.M. 

 

 
1 

Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 /Cel. 3178094352 
Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Accionante Claudia Liliana Vargas Mora 

Accionada  
Cesar Augusto Motta Arias y Carlos Andrés 
Murillo Ruiz 

Radicación 41-001-41-89-007-2021-00818-00 

 
Neiva (Huila), 16 de febrero de 2022. 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora de fecha 09 de febrero de 2022, 

en que solicita se requiera al pagador del Ejercito Nacional de Colombia; es por ello 

que procede éste Despacho Judicial a darle tramite al mismo, y, por consiguiente, 

ordena requerir al pagador y/o tesorero de dicha entidad, para que dé respuesta 

oportuna al Oficio No. 2021-00818/2102 del 27 de septiembre del 2021, mediante 

los cuales se comunicaba el “(…) el embargo y retención de la quinta (5ª) parte que exceda el 

salario mínimo legal mensual vigente que devengan CÉSAR AUGUSTO MOTTA ARIAS con CC 

1.075.251.485 y CARLOS ANDRÉS MURILLO RUIZ con C.C. 1.006.252.971 como empleados del 

EJÉRCITO NACIONAL, o de hasta el 30% de los honorarios, en caso de ser contratistas, sin que 

afecte el salario mínimo, ordenando limitar la medida a la suma de $5.600.000 M/Cte. (…)” 

 

Por lo antes expuesto, esta Agencia Judicial Dispone: 

 

PRIMERO: Requerir al pagador y/o tesorero del EJERCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA, para que dé respuesta oportuna al Oficio No. 2021-00818/2102 del 27 

de septiembre del 2021, mediante los cuales se comunicaba el “(…) el embargo y 

retención de la quinta (5ª) parte que exceda el salario mínimo legal mensual vigente que devengan 

CÉSAR AUGUSTO MOTTA ARIAS con CC 1.075.251.485 y CARLOS ANDRÉS MURILLO RUIZ con 

C.C. 1.006.252.971 como empleados del EJÉRCITO NACIONAL, o de hasta el 30% de los honorarios, 

en caso de ser contratistas, sin que afecte el salario mínimo, ordenando limitar la medida a la suma 

de $5.600.000 M/Cte. (…)”. Líbrese el correspondiente oficio. 

 

SEGUNDO: Indicar que en el evento de que se niegue deliberadamente a cumplir 

la orden impartida por este Juzgado, incurrirá en desacato sancionable de 

conformidad a las normas vigentes, así como también, so pena de responder por 

dichos valores como tesorero y/o pagador. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 
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RADICADO 41-001-40-03-010-2021-01001-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) 
COOPERATIVA DE LOS PREFESIONALES 

“COASMEDAS”  

CAUSANTE(S) HUGO LEÓN PEÑA GÓMEZ 

FECHA 16 de febrero de 2022 

 
ASUNTO: 

Teniendo en cuenta el memorial suscrito por la apoderada de la parte demandante, 

de fecha 09 de febrero de 2022, en el que solicita corrección del mandamiento de 

pago de fecha 11 de noviembre de 2021; es por ello que procede ésta Judicatura a 

corregir el auto antes mencionado de conformidad con lo establecido en el artículo 

286 del CGP.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: Corregir el numeral primero del proveído que libró mandamiento de 

pago de fecha 11 de noviembre de 2021, el cual quedará así: 

 

“(…) PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de la COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES 

“COASMEDAS”, con Nit. 860.014.040-6 y en contra de HUGO LEÓN PEÑA GÓMEZ 

con C.C. 12.097.160, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A. Pagaré Nro. 320695 con obligación Nro. 011-2017-00445-5: 

 

1.- Por la suma de $3.916.822.oo. Mcte, correspondiente al saldo a capital con fecha de 
vencimiento 29-10-2021. 
 
1.1.- Por la suma de $1.542.388.oo. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

 

1.2.- Por la suma de $421.310.oo. Mcte, correspondiente a los intereses de mora 

generados hasta el diligenciamiento del pagaré. 

 

1.3.- Por la suma de $41.267.oo. Mcte, por concepto de seguro. 
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1.5.- La suma de $902.030.oo. Mcte, por otros conceptos. 

 

1.4.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de interés 

pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la Superintendencia 

Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 30-10-2021, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. – 

 

B. Pagaré Nro. 320695 con obligación Nro. 011-2019-00191-8: 

 
1.- Por la suma de $2.124.412.oo. Mcte, correspondiente al saldo a capital con fecha de 
vencimiento 29-10-2021. 
 
1.1.- Por la suma de $319.960.oo. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

 

1.2.- Por la suma de $488.979.oo. Mcte, correspondiente a los intereses de mora 

generados hasta el diligenciamiento del pagaré. 

 

1.3.- Por la suma de $14.080.oo. Mcte, por concepto de seguro. 

 

1.4.- La suma de $697.576.oo. Mcte, por otros conceptos. 

 

1.5.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de interés 

pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la Superintendencia 

Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 30-10-2021, hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación. –. (…)” 

 

SEGUNDO: Indicar que las demás disposiciones de dicho proveído no sufren 

modificación alguna.  

 

Notifíquese,  

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
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                  Neiva, febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE ALEXANDER CASTRO RAMIREZ 

DEMANDADO DORIS GONZÁLEZ SUAREZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 01024 00 

 

El apoderado de la parte ejecutante solicita el emplazamiento de la demandada DORIS 

GONZÁLEZ SUAREZ, por imposibilidad de entrega de citación para notificación personal en 

las direcciones aportadas con la demanda, por causal de devolución “NO RESIDE CAMBIO 

DE DOMICILIO”. 

 

Sin embargo, revisado el expediente se tiene que en el escrito de la demanda no se 

aportaron direcciones electrónicas de las partes, ni la respectiva manifestación en caso de 

no tenerla, por ello previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento, se DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte ejecutante para que proceda a indicar la dirección electrónica de la 

parte demandante, señor ALEXANDER CASTRO RAMÍREZ y de la demandada DORIS 

GONZÁLEZ SUAREZ, o en caso de no tenerlo lo indique así, en un término de 30 días, so 

pena de declarar desistimiento tácito, de conformidad con el art. 317 CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM  
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Proceso 
Verbal Mínima Cuantía –(Restitución de Bien 

Inmueble Arrendado) 

Demandante Luis Eduardo Rodríguez Aya  C.C. Nº 12.096.868 

Demandado 
Luis Fernando Rodríguez 
Escobar           C.C. N.º 7.717.821 

Radicación 410014189007-2022-00117-00 

 
Neiva (Huila), 16 de febrero de 2022. 

 
Luego de verificar que la anterior demandad Verbal de Mínima Cuantía (Restitución de Bien 

Inmueble Arrendado), propuesta mediante apoderado judicial por SAMUEL ROJAS GOMEZ 

identificado con C.C. N.º 12.096.868 en contra de LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ ESCOBAR 

identificada con C.C. N° 7.717.821, reúne los llenos de las formalidades legales previstas en 

los artículos 82 y siguientes, 308, 384 del Código General del Proceso, en concordancia con 

el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Verbal de Mínima Cuantía (Restitución de Bien 

Inmueble Arrendado), propuesta por SAMUEL ROJAS GOMEZ identificado con C.C. N.º 

12.096.868 en contra de LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ ESCOBAR identificada con C.C. N° 

7.717.821. 

 

SEGUNDO: TRAMÍTESE por el procedimiento Declarativo Verbal (artículo 368 y SS del 

Código General del Proceso). 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en los artículos 6, 8 y 10 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

CUARTO: Notificada la demanda en legal forma, CÓRRASE el traslado correspondiente al 

demandado LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ ESCOBAR identificada con C.C. N° 7.717.821, 

para que en el término de veinte (20) días si a bien lo tiene de contestación a la demanda (Art. 

369 C.G.P.). 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. NICOLAS HERNANDEZ RODRIGUEZ 

identificada con C.C. N° 1.075.296.733 y T.P. N° 356.419 del C.S.J., para que actúe en este 

proceso en representación de la parte demandante, de acuerdo a los términos y condiciones 

establecidas en el poder a él conferido. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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